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Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicado:  2023 00202 00 

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este despacho 

judicial (Archivo#12) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. 

Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

   

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 050 de fecha 10 de abril del 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2290cc4af61e5bf0c977009b5e141f5cb4b70f07d771dcd6a986e7596d34497

Documento generado en 09/04/2024 01:15:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


